[image: image1.jpg]=G

Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá, D.C., 19 de julio de 2010
CIRCULAR No. 048
PARA: 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES DE TUBERÍAS
DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG

ASUNTO: 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Con el fin de continuar con los estudios relacionados con la regulación de la actividad de distribución de gas combustible por redes de tuberías, se solicita a las empresas que desarrollan la actividad de distribución de gas combustible por redes, la información descrita en el anexo de la presente circular sobre la aplicación de la metodología de canasta de tarifas de la actividad de distribución establecida en la Resolución CREG 011 de 2003.
La información deberá ser enviada a la Comisión a más tardar el 6 de agosto del año en curso.

Se recuerda que la citada información es solicitada para el desarrollo de las funciones legales de la CREG y en ejercicio de la facultad selectiva de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los servicios públicos a los que esta ley se refiere, inclusive si sus tarifas no están sometidas a regulación. Quienes no la proporcionen, estarán sujetos a todas las sanciones que contempla el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. En todo caso, las comisiones podrán imponer por sí mismas las sanciones del caso, cuando no se atiendan en forma adecuada sus solicitudes de información (Artículo 73 de la Ley 142 de 1994). 

En caso de que alguna empresa no remita la información dentro del plazo establecido la CREG iniciará las respectivas actuaciones administrativas a que haya lugar.
Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO

Director Ejecutivo
ANEXO
Se debe diligenciar la siguiente información del formato ANEXO: (ver archivo Excel)
	1
	Por favor diligenciar la hoja "RANGOS DE CONSUMO", se requiere información sobre intervalos de volumen, cargo de distribución y demanda de volumen de cada rango, cargo techo, cargo piso, número de usuarios y porcentaje del cargo de distribución en la tarifa final desde junio del 2008 a junio de 2010.

	2
	Por favor diligenciar la hoja "ENERGÉTICOS ALTERNATIVOS", se requiere información sobre precios de energéticos alternativos y precios desde junio del 2008 a junio de 2010. ¿Cual considera que es el energético alternativo del gas natural de acuerdo al tipo de usuario?

	3
	Por favor diligenciar la hoja "CONSUMOS POR TIPO DE USUARIOS". Para determinar el comportamiento del consumo por tipo de usuario se requiere información de un usuario promedio sobre su consumo máximo, mínimo, promedio y total para los sectores residencial, comercial, industrial y GNCV.

	4
	Información sobre usuarios industriales que realizaron By Pass físico de la distribución a la red de transporte.

	5
	Información sobre usuarios que adoptaron la sustitución de sus consumos de gas natural por otros energéticos.

	Inventario de activos hasta diciembre de 2009 por unidades constructivas

	6
	Por favor diligenciar la hoja "CONEXIÓN POR TIPO DE RED", se requiere información sobre el número de usuarios por tipo de red conectados al respectivo diámetro de tubería.

	7
	Por favor diligenciar la hoja "ACERO", se requiere información sobre el total de Kilómetros de tubería de acero por municipio atendido.

	8
	Por favor diligenciar la hoja "POLIETILENO", se requiere información sobre el total de Kilómetros de tubería de polietileno por municipio atendido.

	9
	Por favor diligenciar la hoja "ESTACIONES DE REGULACIÓN", se requiere información sobre el número de estaciones de regulación por municipio atendido.

	10
	Por favor diligenciar la hoja "OTROS ACTIVOS Y CALIDAD", se requiere información sobre el número de otros activos por municipio atendido.
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